
PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2022

ANEXO MEMORIA DE ACTUACIONES
ANEXO F.P. 4

08 POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS Y MOVILIDADSECCIÓN :

PROGRAMA: 513.32 AVSFE

00147 AGENCIA VALENCIANA DE SEGURIDAD FERROVIARIAENTIDAD :

INDICADOR  DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA VALOR

1.1
 

1.2
 

1.3
 

1.4
 

2.1
 

3.1
 

3.2
 
 

3.3
 

4.1
 

5.1
 

6.1
 

7.1
 

8.1
 

Establecer un compromiso de política de la seguridad en el sector ferroviario de la GV.
 

Establecimiento de unos objetivos consensuados en materia de seguridad ferroviaria.
 

Seguimiento de la seguridad del sector ferroviario de la GV.
 

Evaluación de la seguridad del sector ferroviario de la GV.
 

Promover el establecimiento y desarrollo de normativa de seguridad ferroviaria de competencia
 

Control de los sistemas de gestión de la seguridad de las entidades ferroviarias.
 

Autorización de los elementos del sistema ferroviario (subsistemas fijos y materiales móviles), 
para asegurar el cumplimiento de la normativa aplicable.

Integración de la inspección del material rodante de FGV en los programas de supervisión.
 

Difundir la Cultura de la Seguridad.
 

Control del acceso a la profesión del personal ferroviario.
 

Desarrollo y seguimiento de Registro ferroviario de la GV
 

Incorporar el retorno de experiencias como un elemento imprescindible de mejora de la seguridad
 

Dotación de instalaciones y personal propios de la AVSF capaces de cubrir sus necesidades
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8.1.1
 
 

8.1.2
 

Documento de FGV comprometiendose a potenciar la cultura de la seguridad 
ferroviara

Elaboración del Plan  y aprobación de objetivos consensuados con  FGV.

Programación de un seguimiento y elaboración de estadísticas anuales sobre 
indicadores y objetivos del sector

Revisión de los informes y procedimientos de seguridad presentados por FGV.

Documentos de desarrollo normativo y guias de aplicación de la seguridad 
ferroviaria autonómica

Supervisión de los sistemas de gestión de seguridad de FGV  (Certificado de 
Seguridad  y  auditorias mantenimiento instalaciones fijas y material rodante)

Supervisión de los sistemas de gestión de seguridad de FGV  (Certificado de 
Seguridad  y  auditorias mantenimiento instalaciones fijas y material rodante)

Número de vehículos inspeccionados en coordinación con el programa de 
inspección del material rodante de FGV.

Acciones de divulgación de la cultura de la seguridad ferroviaria.

Gestión de las licencias de conducción y de los títulos habilitantes del personal 
ferroviario solicitados.

Elaboración  de un programa de desarrollo y seguimiento de los Registros 
Ferroviarios.

Reuniones de la  Comisión de Seguridad de retorno de experiencias y foros de 
participación del sector.

Formalización de los contratos necesarios para la habilitación, puesta en 
funcionamiento y dotación de la nueva sede de la Agencia (limpieza, mobiliario, 
suministro eléctrico, agua, mantenimiento general)
Dotación de personal y adecuación del organigrama y la RPT del organismo para el 
desarrollo de sus funciones.
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